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Señor 
Honorable Juez de la República  
JUZGADO 17 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI  
E.         S.                         D. 
 
ASUNTO: RENUNCIA PODER 
REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 
RAD. 76001333301720220009100 
DEMANDANTE: DAVID CAICEDO GARZON Y OTROS 
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE CALI 
 
CARLOS ALBERTO APONTE GARCÍA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.142.767 de Cali, portador de la tarjeta profesional de 
abogado No. 226440 del Consejo Superior de la Judicatura, reconocido en el proceso de 
la referencia como apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, me permito 
allegar la presente renuncia a la representación del ente municipal en razón a que ha 
terminado el vínculo contractual de prestación de servicios profesionales el 29 de 
diciembre del 2023. 
 
 
Del señor Juez,  
 
 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO APONTE GARCIA  
C.C. 1.144.142.767 de Cali  

T.P. 226440 del C.S. de la J.  
Apoderado  

Municipio Santiago de Cali  
Departamento de Gestión Jurídica Pública  

 
 

http://www.cali.gov.co/

